
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de diciembre de 2021. 

 

Señora Juez, paso a despacho informándole que en el presente proceso se señaló 

el 6 de diciembre de 2021, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

309, numeral 6, del C. G. P.; sin embargo, se encuentra pendiente de resolver la 

solicitud de nulidad presentada por la parte demandada y, adicionalmente, el señor 

Orlando Henao Cardona presentó el día 2 de diciembre de 2021 a las 4:51 p.m., 

documentación que da cuenta que, el 1° de diciembre de 2021, se le expidió 

incapacidad médica por veinte (20) días. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, y teniendo en cuenta 

que se encuentra pendiente de resolver una solicitud de nulidad presentada por la 

parte demandada dentro del presente asunto, aunado a que el señor ORLANDO 

HENAO CARDONA, opositor dentro del presente trámite, se encuentra 

incapacitado desde el 1° de diciembre de 2021 por veinte (20) días, como consta 

en el certificado de incapacidad médica suscrito por Fun Paz Clínica de Salud 

Mental en dicha fecha, el que se ordena incorporar al expediente, se hace 

necesario SUSPENDER la diligencia que estaba programada para el día 6 de 

diciembre de 2021, de que trata el artículo 309, numeral 6°, del C. G. P., esto es 

para la práctica de las pruebas y resolución de la oposición, debiendo 

reprogramarse la misma. 

 



 

 

No obstante, una vez se resuelva la solicitud de nulidad impetrada por la parte 

demandada se procederá, de ser el caso, a decidir lo pertinente sobre el 

señalamiento de nueva fecha para llevar a cabo la mencionada diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 184 del 6 de 

diciembre de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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